
FECH/ ..•.

0'\10 \00~~1~1.\
H ro e.o .•• c:,.\~' '-.J ;-., F--", ""'\_.

iCÓ¡IJC(}Ó¡';¡UNICIPAL
Sunchales, o . de[Q:iCfijl!k~il! I

/

Señor:

Fernando Cattaneo.-

Presidente del concejo Municipal de Sunchales.-

Sunchales - Santa Fe.-

S I D.-----
Los abajo firmantes miembros de la Comisión Directiva de la

Agrupación MALVINAS ARGENTINAS SUNCHALES,e integrantes de la FEDERACION REGIONAL
DE VETERANOS DE GUERRA SANTAFESINA, nos dirigimos a usted y sus pares del cuerpo
legislativo, tengan bien recibimos en una reunión para informarles nuestra lucha por la Ley
presentada por el Diputado Provincial Sergio Mas Varela, con relación a la "Pensión de Honor
Soldados de la Gesta Histórica de Malvinas". Ingresada en la CAMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE SANTA FEcon expediente N9 34857 del 07 de junio del 2018.-

Que el Gobierno de la Provincia de Santa Fe mediante la Ley 13421 de fecha 21 de agosto del
año 2014. Otorga un reconocimiento Histórico a todos los soldados Bajo Bandera, Convocados
y Movilizados, durante el conflicto bélico entre la República Argentina y el Reino Unido de
Gran Bretaña.

Contamos desde ya con su especial atención a nuestra solicitud,
basándonos en nuestra defensa de los derechos del ciudadano y los derechos humanos.-

Quedando a su disposición para dicha reunión en una fecha considerable que usted crea
conveniente.

Sin otro particular hacemos propicia la oportunidad para
saludarlos muy atentamente.-

LUIS MANUEL DONDA
SECRETARIO
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